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En las llamadas "poblaciones-callampa", 50.000 chilenos viven en condiciones subhumanas, 
careciendo de los elementos más esenciales para una existencia digna. A remediar esa 

sitaacibn, que requiere urgente solución, va encaminada la obra de la Fundación Viviendas 

de Emergencia 



Dr la sostenida campaña 
de iiz Universidad de Concen- 

- 

ciín p3r ohtener la deroga- 
ción de la 1-y N.o 9,545, de 
las declaraciones de la Fun- 
dación de Viviendas de Emer- 
gencia, y de oltros anteceden- 
tesi se  desprenden hlgunas 
consideraciones, y situaciones 
de hecho que es conveniente 
puntualizar y destacar p&ra 
que la opinión pública se 
forme un criterio c-aro y de- 
finitivo acerca de este pro- 
bie-ma, no como resultado de 
una presentación efectista de 
Id sit,uacijn, sino como una 
cmsecuencia de la aprecia- 
ci5n serena de la realidad. 

1.0 Ninguna ley de estos 
Últimos años, ni menos la 
9,545, que se pretende dero- 
gar. h a  quitado sus recursos 
a la Univrrsidad de Concep- 
ciin, px'maneci endo incólu- 
mes los porcentajes que las 
:eyes orgániczs de la Lotería 
señalan tanto para la Uni- 
versidad cnmo para los lla- 
mados copartícipes. 

2.0 Del rendimiento que 
produce la venta de emisio- 
neci ae billetes de la Lotería 
se separa un 30% para los 
flnes uenéficos y culturales, 
que esta iiaimada a atender, 
g un r 0% para ser discribuído 
en premios, pesando sobre 
este u-timo porcentaje los 
in~pues~os estaoiecidos por la 
segunaa categoria de la ley 
8,419, sobre la renta, impues- 
tos quz, c m  ia casa adicional 
aei   lo e~~abiec ida  por la 
ley 9,,45, asciende al 25%. 
as~,os impuestos se deducen 
az la masa destinada a, pre- 
~ G G ,  en íorma previa a ia 
dis~rlbucijn de estos últimos, 
ae moao que los afortunados 
 COL^ íos gordos o premios me- 
nores, los reciben íntegros. 
Esta chance, superior aún a 
la de otros paises, es un ali- 
ciente bastante todopoderoso 

Consideraciones que se desprenden del 
lema de la Universidad de Concepción 

- ! 

- - 
para el jugador. 

3.0 Del referido 30%, según 
el D. L. 312, y la ley 8,881, se 
hace el siguiente reiparto, 

1 

previa deducción be una can- 
tidad fija, inamovible, de seis 
millones de pesos en favor de 
la propia Universidad de 
Conce~cibn, para que atien- 
da su presupuesto ordinario 
anual: a) un 30% para esta 

Universidad, a fin de que de fomentar su capital de re- 
atienda a sus construcciones, serva; c) un 25% -limitado 
Y al dc~arrollo de sus acti- a un máximo de un  millón 
vidades docentes y de cul- de pesos- en favor be la 
tura; b) un 5% en favor de Cruz Roja, pasando a benefi- 
la m i m a  Universidad, a fin cio de la referida Universi- 



dad de Cancepción el exceso 
que sobre el referido mil ón 
pueda producir este porcen- 
taje; d) un 13% para la sa- 
lubridad pública; e) un 5% 
para ei Aospital Naval; f )  
un 5% para el Hospital Mili- 
tar; g) un 10% para el Hos- 
pital CAnics de la Universi- 
dad de Chi e, y h) un 5% 
para el Hospibal Clínico de .la 
Universidad Católica. 

4.0 Del balance de la Lo. 
tería de C~ncepción corres- 
pondiente al ano 1948 -el 
del año 1949 aún no se en- 
cuentra en circulación- se 
desprende que las entradas 
alcanzaron a un total de 
$ 53.139.541.23, que se distri- 
buyeron en .a siguiente for- 
ma y cuantfa, de acuerdo 
con los porcentajes señalados 
en el namero anterior: a sos- 
tenimiento de la Universidad, 
$ 32.631.747.67; a capital de 
reserva de la misma-Univer- 
-;dad 2.511.977.02; a Cruz 
Roja C h i l e n a ,  $ 1.000.000; 
a S a l u b r i d a d  p tkb l ica ,  
9 5 373.ql 18; a Hospital Na- 
val, $ 2.124.477.09; a Hospi- 
tal Clinico de la Universidad 
del E s t a d o, $ 4,284.954.09, 
y a Hospital Clínico de la 
U. Católica, $ 2.121.477.09. Es 
decir, desiun total de 53 mi- 
llones, 35 fueron para la Uni- 
versidad de Concepción, y el 
resto para los llamados co- 

l i k E EMERGENCIA 
En su primera población-escuela, "Gabriel Gonzblez Vi lela", la Fundación de Viviendas de Emergencia ha puesto en 

pwáctica, en escala reducida y experimental, las normas y con:eptos que proyecta aplicar a través de todas sus actividades 
futuras. Allí se ha ensayado el nuevo concepto de la "asiztencia integral", que comidem el problema de la vivienda sólo como 
una parte indivisible del problema general del individuo desplazado de su puesto en e l  cuadro social. Los habitantes de esa 
p3blaciSn -mil trescientos, distribuídos en 141 caqas- son ate.iiidos desde el punto de vista asistencial, sanitario, médico, 
eluczcionxl y cultu?ai, hasta devolverles los hábitos sociales 'que habían perdido en el horror de las poblaciones-callampa. 

En el futuro inmoiliato, la Fundación se ha trazado el siguiente plan de construcciones, que debe ser completado 
dentro del año 1950: t~ 

Cinco poblaciones, las de Ñuñoa, con once mil metros cuadrados y 274 casas; Berna1 del Mercado, con cuatro mil 
metros cuadrados y 63 casas; Cotapos, con mil metros cuadr 1 los y veinte casas ; Quinta Normal, aon tres mil trescientos 
metros cuadrados y 100 casas, y Quinta Bella, con 13.500 me;ros cn~drados y 600 casas. Es decir, un total de 1.057 casas, a 
las que serán trasladados muchos de los actuales habitantes de las poblaciones-callampa. 

La labor de la Fundación se extiende, naturalmente; al resto del país. Los diferentes Departamentos Técnicos de la 
mismz estudian los plancs de construcción de este tipo de pobl íiones, para su realización en un futuro previsible, en las 
siguientes ciudades: Concepcih, Lota, Coronel, La Serena, Iqui -ue y Antofagasta. 

En todas esas poblaciones se aplicarán las enseñanza4 rr,a?gidas en la  primera Población "Gabriel González Videla", 
e-pecialmente en lo relativo al concepto de la asiqtencia inte ---l. 

Los trabajos de construcción de la Población "Gabrie? G~nzhlez Videla", nómero 2, en la  comuna santiaguina de 
Ñuñoa. se iniciaron el 2 de Abril de este año. 

l 

partídpes de las entradas uno de ellos, la menor par- Dif:nija de Niño o la Fun- afecta al precio de venta de sorters ordinarios, y de ahl 
que produce el referido 30% te en el referido 30%, en re- dsción Viviendas de Brner- '-? boletos, ascendente has- que hubiera existido base 
de las emisiones. lación con lo aue percibe 6.0 El Estado ha financia- ta hace poco a un 4% de su para esperar que en vigen- 

5.0 En las entradas de la la Universidad. Es inexacto, do algunos rubrm de su pre- valor. De ahí que los precios cia el 2 0 adicional que esta- 
Lotería no hay más copartí- pues, que de diohas entradas puesto de gastos con los im- de venta d ~ !  las b eci6 la ley 9,545, dichos 
cipes que los señaladas an- hayan venido a disfrutar puestos señalaiios en el N.o 2, fueran de $ 104, $ 208 o $ 312, precios hubieran sido de $ 106, 
teriormente, que tocan, cada posteriormente el Consejo de y con un tribu'to especial que por número, entero de los $ 212, o $ 318, respe~tivamen- 

te, es decir, aumentados pre- 
cisamente en $ 2 por LaJa 
$ 100 de su precio de venta, 
ppro en ningún caso con un 
precio tan alto como el que 
debe pagar hoy el publico, 
debido a razones de organi- 
zación interna de la Lotería, 
y no como conselcuencla de 
la aplicación de este tributo 
adicional. 7.0 Es el presupuesto de la 

nacibn el que consulta ?os 
fondos necesarios para pagar 
las subvenciones que se han 
fijado al Consejo de Defensa 
del Niño, a la Fundación Vi- 
viendas d: ~rnergencia, a las 
Gotas de Leche, a los Asilos 
de Hubrfanos y de Ancianos, 
a las Colonias Escolares, y a 
tanta otra institucibn, de 
e-rict:nci~ indispensable de 
nuestro medio mientras hayan 
pobres y desvalidos 

8.0 Todos los impuestos se- 
ña-ados anteriormente son de 
czroo del público nue juega, 
y ninguno de ellos pesa so- 
bre las entradas df! la Uni- 
versidad. tantas veces aludi- 
da. las cuales, pnr el contra- 
rlc. están exmtatas de todo 
'--'purrto ffscal o riun'cipal. 
(Art. 30 D. L. 312). En las 
?ublicacionf!s que hqn hecho 
rJPrson?r?s do la Universidaá 
11 oficios defensores de su 
integridad económica, y aun 



en d propio Congreso, se ha 
sostenido que la citada ley 
9,545 rebajó a un 25% el 35% 
de participación que en las 
entradas de la Lotería tiene 
la Universidad, como conse- 
cuencia de establecerse un 
tributo nuevo del 1 U % .  Nada 
más inexacto, pero sí, nada 
más electista para crear el 
clima de agitación propicio 
para obtener la derogación 
de una ley. 

9.0 El fenómeno de la de- 
vo-ución de los boletos tiene, 
a nuestro juicio, diversas' 
causas, en las cuales delbe re- 
pararse, como alntecedente, 
desde luego, debe tenerse pre- 
sente que en 1948 se devolvie- 
ron 1.330 boletos, y que. en 
1949 la devolución llegó a 
49.440 boletos, años ambos en 
que no regía la .ey 9,545, lo 
que hace conciulr que el fe- 
nómeno observado es inde: 
pendiente de su vigencia. 

Desde luego, el precio fija- 
do para la venta de los bo- 
letos no es ya el señalado en 
el N.o 6.0 de estas conside- 
raciones, sino mucho mayor, 
llegando, como es notorio, a 
casi duplicarse, circunstan- 
cia que gravita fuertemente 
en el presupuesto mensual 
del público que juega en fer- 
ma continuada. Así, quien 
destinaba, por ejemplo, unos 
trescientos pesos por mes pa- 
ra optar al gordo. no puede 
hoy día comprar esa ilusión, 
sin perjuicio de su bolsillo, 
con menos de seiscientos o 
más pesos. 

El número de sorteos en el 
año tampoco es ahora el que 
acosturnbrábsmos a ver: en 
el año 43 1'ee;h a 24 sorteos, y 
en el 49, a 27. ? Nc parece 
razonable suponer que este 

número de emisiones, aparte 
de las que realiza la Polla, 
es exagerado para nuestra 
capacidad adquisitiva, espe- 
cialmente en tiempos de pe- 
riurias econóimicas como los 
que atravesamos? ¿No es posi- 

c ~ ~ ~ i p r e n d e r ,  acaso, que 
un mercado lirnitlado de co- 
locación c m o  el chileno, se 
sature, y se sobre sature en 
tal extremo, que no sea ca- 
paz de absorver las eirnisio- 
nes de boletos? Es eviden- 
te que en estas condiciones, 
n i ~ n t r a s  más boletos sean 
omitidos mayor será el núme- 
',J ae ellos que quede sin co- 
locación. 

Los mismos negocios o sub- 
agencias de ventas de boletos 
de lntería que deben pagar al 
r+oqtado los boletos que com- 
pran para expender:os al pú- ' 

L ~ ~ I C O ,  se encuentran en una 
s5tuación de hecho bastante 
ci-ítica; siendo su capital en 
oiro uno mismo, frente hoy a 
una casi duplicación del pre- 
cio de los boletos, y a un nú- 
mero de sorteos más seguido 
que antes, con la misma plata 
que invertían en esa merca- 
dería pueden comprar hoy 
menor números de boletos. 

Es indudable oue los facto- 
res psicol6gicos influyen tam- 
bién en la mayor o menor 
venta de esta mercadería. 
Así como ha~y más demanda, 
pnr eiemplo, en 'las fiestas de 
Navidad o Año Nuevo, (en 
Enero de este año, en  pleno 
viqor la ley 9,545, no se de- 
volvió ni un solo boleto), 
épocas en que el hombre vive 
más de las ilusiones, así tam- 
bién el ritmo del jixego crece 
cuando oaera lá a 4 ó n  inten- 
sa de u?a rampañ? com- l? 
que se ha visto, cuyas conse- 

cuenclas escapen, tal  vez, a 
quienes la han impulsado. 

1u.o El legislador h a  autori- 
zado la existencia A de la LO- 
Lería de Concepcion, y obra 
dentro de sus Iacultades pa- .,. ,u~,eiier por la vía de los 
impuestos los recursos que 
. . , -u ,~ , I ,~ ,  no puüiendósele cri- 
ticar que los obtenga de quie- 
nes buscan en el juego la 
inanera más fácil de enrique- 
cerse o de quienes sa-en fa- 
vorecidos con los premios que 
el azar les depara. En priíi- 
L L Z ) ~  y por moral, el juego 
r . ~  debe servir para finan- 
ciamento a lgun~ ,  pero auto- 
rizado legalmente, obténgase 
de él el tributa máximo de 
~xpiación posible. 

11.0 Si la Universidad pen- 
quista necesita de más recur- 
sos, lo serio, lo procedente, es 
que ' trate de obtenerlos del 
Estado por la vía de subven- 
ciones directas, aparte de los 
Ccndos que el Estado ya le 
proporciona al tolerarle que 
guarde para sí un porcentaje 
de los dineros que juega la 
sociedad. Haría ésto mucho 
más respetable su posición, 
sin expoaerse a mermas de 
su merecido prestigio. 

Como conclusión, no cree- 
mos que pueda presentársc e 
al legislador una posicióv rnSs 
Lnconfortab-e, más ingrata, 
más absurda, si, a tres meses 
de vigencia de una ley que 
Impone un tributo al juego, 
impulsado por la presión de 
movimientos y de huelgas, 
rntra a estudiar su deroga- 
ciin. porque se dice aue por 
cauc? dc: ella el iuyzo h a  dis- 
pi.ii~ído e? el ~ 2 ; s .  Si tal 
hiciera. cabría estimar que 
la desinte-racióv mnr.il de 
nuestro país no tiene límites, 

1 EL VERD,ADERO ORIGEN / I 
DE U N  PROBLEMA 
Ii 

La exposición, cuidadosa y 
bien documentada, que apa- 
reció el viernes en la prensa, 
acerca de la situación econó- 
mica de la Universidad de 
Concepción, h a  venido a disi- 
par muchas impresiones erró- 
neas, y a arrojar una nueva 
luz sobre el problema. Sin 
estridencias, y con la voz im- 
periosa de los números, ese 
estudio ha  rebatido muchas 
afirmaciones antojadizas, que 
estaban refiidas con la rea- 
lidad. 

- i I  
Por de pronto, se deduce letos y la frecuencia de los 

claramente de él que la  dífi- sorteos. El cliente que, en 
cil situación económica por- 1948 podía participar en  to- 
que atraviesa la  Lot\ería y dos ellos con un desembolso 
-por lo tanto- la Universi- ae solamente 4,800 pesos al 
dad de Concepción, no es año (cifra aproximada), ten- 
consecuencia de l a  ley 9,545, dría ahora que gastar 13,500 
sino que se deriva, por el con- pesos o más. Es lógico com- 
trario, de la or ientacih equi- prender por qué existen aho- 
vocada seguida por Jos admi- ra menos personas capaces de 
nistradores de la primera de adquirir boletos de la lotería. 
esas organizaciones. En los La conclusión es lógica e 
dos Últimos años, éstos han inevitable. Llevados por un 
ido aumentando incesante- afán excesivo de ampliar las 
mente los precios de los bo- actividades de la Universidad, 



-. - 
,>- 1 Cii Pabell611 de la Poblaeiún "Ba briel Goaailez Videla". 

los administradores de la Lo- 
tería no comprendieron que 
están sobresaturando el mer- 
cado. Aihora, se encuentran 
con que han  sobrepasado la 
capacidad adquisitiva de sus 
clientes, y ven cernirse sobre 
ellos una crisis. La causa de 
ella no está en el aumento 
de 16 a 24 pesos que ha  ex- 
perimentado el impuesto so- 
bre un entero que cueste 400 
pesos, sino en e! alza de 200 
a 400 pesos que ha  sufrido el 
precio del boleto. En otras 
palabras, el impuesto cuesta 
ahora 8 pesos más, pero el 
boleto ha  subido en 200 pesos. 
No es difícil señalar cuál de 
esas dos alzas es la que ha  
reducido el nhmero de com- 
pradores. Los administrado- 
res de la Lotería, arrastrados 
por el éxito de sus primeras 
a?zas, han matado la gallina 
de los huevos de oro. Para 
resucitarla, no basta derogar 
el impuesto insignificante. Es 
necesario rebajar el precio de 
los boletos y, sobre todo, emi- 
tir menos, es decir, disminuir 
el número de sorteos al año, 
que llega a cuarenta, entre 
los de la Polla y los de lh 
Lotería de Concepción, con 
un promedio de uno eada 
nueve días. 

Ello se deduce claramente 

de las cifras que menciona 
aquel estudio. En 1948, antes 
de que la Lotería de Concep- 
ción se lanzara al vértigo de 
las alzas incontro:adas, fue- 
ron devueltos 1.330 boletos, 
durante todo el año. En 1949, 
las devoluciones alcanzaron a 
49.440 boletos. En ese año, no 
existía la ley 9,545. 

Por otra parte, las cifras 
presentadas por los partida- 
rios de la derogación de esa 
ley, no corresponde exacta- 
mente a :a verdad de los he- 
chos. Cabe indicar que la po- 
sible pérdida que dice tener 
La Universidad de Concepción 
por la no venta de boletos, 
no asciende al valor que pu- 
diera resultar de una multi- 
plicación simple de tantos 
boletos por el valor de cada 
uno. No. Sólo habría queda- 
do para ba Universidad, en 
caso de haberse vendido todo 
el sobrante, un 35% del 30% 
de dioho sobrante, lo que es 
muy distinto de la cifra que 
han dado en decir los perso- 
neros de la Universidad. 

No puede cargarse, tampo- 
co. totalmente a pérdidas de 
la Lotería el valor de los bo- 
letos devueltos, puesto que 
muchos de ellos resultan fa- 
vorecidos con premios en los 
sorteos respectivos. Durante 

el año 1948, aquellos 1.330 
boletos que dejaron de ven- 
derse, significaron más de 
6.000.000 de pesos, en premios 
que la Lotería no tuvo que 
pagar. Como aún no ha  sido 
dado a conocer el balance de 
la Universidad de Concepción 
para el año 1949, es imposible 
declr qué suma economizó la 
Lotería, del total de premios 
que debía haber pagado, si 
hubiera vendido todos sus bo- 
letos; pero, es lógico supo- 
rier que, en 49.440 boletos, 
hayan caído muchos mas 
premios que en los 1.330 del 
año anterior. Así,  declara^ 
que el valor de esos boletos 
devueltos ha  constituído una 
pérdida total, es un sofisma 
alejado de la realidad. 

De todo ésto se deducen 
dos conclusiones inevitables. 
Primero, que la pérdida de 
la Lotería de Concepcion no 
ha  sido, en los Últimos me- 
ses, tan grande como afir- 
man sus defensores, y s e y n -  
do, que la derogación de la 
ley 9,545 no resolvería el 
problema económico de la 
Universidad. a menos aue 
sus administradores corriae- 
ran el rumbo eauivocado 
que emprendieron h i ce  algún 
tiempo. Es allí donde se en- 
cuentra el origen del pro- 
blema. 
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